
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 16-FEB.-2021. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD INVERSIONES ALMENDROTE S.A.S. 

DEMANDADO:  SOCIEDAD TMIS S.A.S. 

RADICACION:  76-520-31-03-002-2019-00004-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado el presente asunto, encuentra el despacho que mediante auto fechado 27 

de junio de 2019, se ordenó el emplazamiento de la señora MARTHA LILIANA 

HERNÁNDEZ FIGUEROA, en calidad de Representante Legal de la empresa TMIS 

TÉCNICA DE MANTENIMIENTO INTEGRALES Y SERVICIOS S.A.S y del señor CARLOS 

ALBERTO NAVARRO SINAUSA, conforme lo prevén los artículos 108 y 293 del C.G.P. 

Al respecto la apoderada de la parte actora presentó memorial indicando que allega 

la publicación del edicto emplazatorio, realizada el domingo 15 de marzo de 2020, 

en el diario EL PAÍS, advierte el despacho que este no  puede tenerse en cuenta por 

cuanto lo indicado en la parte final del  edicto emplazatorio no da claridad a cerca de 

quien es la parte demandada, conforme  lo establecido en el artículo 108 del C.G.P, 

el cual taxativamente expresa en el inciso 1, 6 y 7 siguiente: 

 “ … Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, 

se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la 

clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una 

sola vez en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro 

medio masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos 

(2) medios de comunicación. (…) El Registro Nacional de Personas Emplazadas 

publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento 

se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

Por lo expresado con anterioridad se dispondrá emplazar nuevamente a la señora 

MARTHA LILIANA HERNÁNDEZ FIGUEROA, en calidad de Representante Legal 

de la empresa TMIS TÉCNICA DE MANTENIMIENTO INTEGRALES Y SERVICIOS 

S.A.S y al señor CARLOS ALBERTO NAVARRO SINAUSA y de conformidad con el 

artículo 108 y 293 del C.G.P. y en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito”. 
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Sin más comentarios, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

  

 

ÚNICO: ORDENAR el emplazamiento de la señora MARTHA LILIANA 

HERNÁNDEZ FIGUEROA, en calidad de Representante Legal de la sociedad 

TMIS TECNICA DE MANTENIMIENTO INTEGRALES Y SERVICIOS S.A.S y el 

emplazamiento del señor CARLOS ALBERTO NAVARRO SINAUSA, lo cual se 

hará acorde a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 por la 

secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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